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Artículo 10.-  A partir de la entrada en vigencia de la presente 

Ley se insertará en toda documentación oficial, la 

siguiente inscripción: "Donar órganos es Salvar Vidas".- 

Artículo 20.-  Invitase a las Municipalidades y Comisiones de 

Fomento a adoptar igual decisión.- 

Artículo 30.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los treinta días del 

mes de mayo de mil novecientos noventa y seis.- 
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EXPEDIENTE NQ 3.065/96.-  

SANTA ROSA, 	12 JUN 1996 
POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia.- Dé 	al 
Registro Oficial y al Boletín Oficial, 	 se, 
comuníquese, publíquese y archívese.- 
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ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO: 	12 JUN 1996 
Registrada la presente Ley 

bajo el número UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO (1.688).- 




